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COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES

La reunión de representantes de Colegios
Conforme se había anunciado, ios días 3 y -i del actual se reunieron con nuestra 

Junta de Gobierno los presidentes y secretarios de los Colegios oficiales de Arquitectos 
de España para acordar la » normas en que debe inspirarse la actuación respectixa, 
a fin de dar toda la unidad posible a la orientación de estos organismos en la reso­
lución de los prolñemas que afectan a la profesión en el aspecto social y en la es­
tructuración técnicoadministrativa de su funaionamiento, para que respondan al pro­
pósito con que fueron creados.

La Junta de Gobierno enteróse con gran satisfacción de la actividad desplegada 
por las diversas Corporaaiones, e&pec-iálmente de Barcelona y Valencia, en el estudio 
de los Begiamientos orgánicos, principalmente los relacionados con el nombramiento de 
forenses, los honorarios y los contratos de trabajo y contrd, aceptando algunas suge­
rencias que vienen a mejorar y completar los proyectos redactados por las Comisicmes 
de nuestro Cálegio.

También se dió a conocer la labor realizada por la Ponencia encargada de estudiar 
la refomui de la Enseñanza de la Arquitectuira, cuyas carutUSiones han sido sometidas 
a la deliberación del Congreso de la Unión Federal de EsUidianfe.s Hispanos cele­
brado estos días.

A fin de evitar posibles confusiones oh'iginadas por la adopción de diferentes 
epígrafes, se acordó numerar y titular los seis Reglamentos orgánicos que, con arreglo 
a los Estatuios, han de regular la función compfenientaria de 'los Cdlegios, del si­
guiente modo:

Número 1. Reglamentos orgánicos de ios peritos arquitectos en asuntos Judiciales. 
(Estatutos. Art. 3.“. ajpeirtado d.)

Número S. ReglamenÉo orgánico de distribución de cargas fiscales. (Estatutos. 
Artitulo 3.“, aparitacto h.)

Número 3. Reglamento orgánico aplicable a los contratos de trabajos profesionales. 
(Estatutos. Art. 3.°, apartado e.)

Por propio interés de los señores arquitectos, a fín de cnmplimentar 
lo preceptuado en el articulo 27 del Estatuto, se rue^ra a todos los com­
pañeros que deban pertenecer al Colegio de Madrid, satisfagan lo antes 
posible la cuota de incorporación (150 pesetas), en evitación de las 
dificultades que la demora en inscribirse pudiera ocasionarles en la 
actuación profesional.



Número l .  Reg'amaüo organico aplicable a la actuación pnvfasional y sn control. 
(Estatutos. Art. 3.°, aipartado j . )

Número 5. Reglamento orgànico para el cobro de honorarios profesioiiales. (Esta­
tutos. Art. 3.0, apartado g.)

Número 6. Normas técnicas. (Estatutos. Ai’t. 3.°. .apartada k.)
Asimismo, se cambiaron impresiones sobre otros asuntos de interés para nuestra 

clase, entra ellas ia conveniencia de que los nambramiento<s de ins2Xctores de trabajo, 
en los grandes núbleos úrbams, y presidentes de los Cmnités Paritarios de la Cons­
trucción, recaigan en arquitectos, conw también que se recabe al qiie, eji lo sucesivo 
se exija por los Registros de la Propiedad y Notarías la presentación de planos, 
firmados por faauttativo competente, para cpie figuren unidos a las escrituras.

Auncpie los acuerdos han sido adoptados con caráctér provisional!, a reserva de 
someterlos a la aprobación de las Asambleas gencredes cpie ios Colegios cei'ebren, es 
evidente la eficacia de esta reunión de 'representantes, tanto porque at dar uiUdad a 
la labor de todos los organisnias se simplifica la intérprétdoión de los Reglamentos 
por aquellos compañeros obligados a pertenecer a más de uno, cenno porque esta 
coordinación de fines y normas fortalece la autoridad moral que es neteear-ia para 
que la Colegiación realice cumplidamente la obra que debe llevar a cabo en bene-< 
ficto de aquellos sectores sociales relacionados directamente con muestra profesión y 
de los intereses morales y, económicos de la coleetividad.
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SUBCOMISIÓN DE ARQUITECTURA

Conclusiones sometidas a la deliberación del Congreso 
de Estudiantes Hispanos

Como resultado del examen y discusión de las ponencias, presentadas por el Colegio 
de Arquitectas de Madrid y la A. P. A. A., y conocidos los Estatutos redactados por 
el Claustro de Profesores de la Escuela Superior de Madrid., de acuerdo con el de 
la de Barcelona, ha llegadlo esta Subcomisión a formular las siguientes conclusiones:

1.  ̂ La en.señanza de la Arquitectura estará integrada por los tres períodos si­
guientes;

a) Selección. — b) Pormaoión profesional. — c) Ampliación.
2. “ Período a ).—-Selección.
Fuera de la Escuela. — Actualmente en nuestro país y en tanto el nue\o bachi­

llerato no sea ifna realidad; experimentada, parece inexcusable que los que aspiran 
a ingresar en nuestra Escuela pasen una prueba preliminar de cultura general o 
reválida de la segunda enseñanza.

3. a Debe cixíarse una Universidad politécnica que abarcará la preparación fisico­
matemática común a las diveri3,as ramas de la ingeniería y a la a.rquitectura.

Esta xrreparación no ha de tener un carácter abstracto o de investigación teórica, 
sino práotico, orientada liaráa au inmediata aplicación. Consideramos coiiTCniente 
citar .como Ijuen ejemplo de matemáticas tratadas en este aspecto el curso cíclico 
redactado por el Sr. Rey Pastor para la Escuela de Ingeniería de Buenos Aires.

4. a También se exigirá para el ingreso en la Escuela de Ai-quitectura un examen 
de medios gráficos y plásticos de expresión en el que debe haber pruebas de diversas 
materias y técnicas varias, multiplicándose el número de ejercicios en cada una de 
ellas, no sólo para formar más fundada opinión sobre la capacidad del alumno, sino 
también para evitar el virtuosismo que inevitablemente se produce cuando se practica 
una sola técnica o se concede demasiado tiempo a un ejercicio. En este examen habrán 
de practicarse repetidamente lia copia de modelos diferentes’ del natural, de estatuas 
y de objetos en color y el raodélado en barro. En los ejercicios se concederán espacios 
de tiempo diferentes, pidiiéndose en unos simples apuntes y en otros dibujos com­
pletos o acotados y también pruebas de retentiva vis-ua,!, mostrando los objetos soto un

(i) Pendieates de aprobación.
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breve tiem(po ¡p̂ ara reprodiucirlos después. Al lado de las materias arriba expresadas 
se propondrán también las qiue constituyen trabajos ordinarios an los estudios de 
los >arquiite'ctQ9, tales como perspectivas a mano alzada y también a regla y compás, 
delineaoiön, rotulaciión, etc.

5.a La preparaciBn para este examen será establecida en un Centro oñcial de­
pendiente de la EsQuela die Arquitectura. Se tendrá con ello la ventaja de evitar las 
Academias' preparatorias privadas;, más atentas a conseguir el pronto ingreso que 
la sólida formación de sus aliuranoe.

.6.“ Será aslmigma précLso para el ingreso en la Escuela, la presentación de .cer­
tificados de haber cursado, los idiomas ingléS' y alemán en un Centro oficial (incluyendo 
los del bachillerato).

7. “ En ninigu.no de los exámenes mencionados sie exigirán ejercicios, superiores 
a los que sensatamente puedan esperarse de estudiantes que se hayan preparado 
seriamente; es dedir, no se ha de crear un rasero arbitrariamente alto iComo instru- 
menlto para regular el nümero de alumnos que han de componer cada promoción; esta 
eliminación se confiará más bien al primer año preparatorio o de selección que se ha 
de icursar dentro die la Escuela, donde aquélla puede tener lugar con mejores elementos 
de juicia

8. a Hasta tanto la Universidad politécnica sea una realidad, la Escuela organizará 
estos exámenes.

9. a Dentro de la Escuela. — El primer año dentro de la Escuela tiene todavía 
un carácter, además de fonnativo, esancialmente eliminatorio y representa otro grado 
de selección —  éste el anás importante — para el ingreso definitivo. Será como un 
largo exaanen dividido en niumerosos ejercicios a lo largo del curso. Están éstos reali­
zados Itaajo la viigilanicia del profesorado y deben alcanzar detenminadas calificaciones 
por separado y en conjunto que permitan la selección de los alumnos más capaces 
o más interesados por la profesión, al paso que aqueíllos otros que no muestren la 
misma actitud o predilección deben ser encaminados sin más demora hacia otra dife­
rente actiirddad. Material para estos ejeixáciosi sumistrarán en parte las clases teóricas 
que abarcarán un cuadro de materias fundamentales de la Arquitectura, con la que 
deben poner.se en contacto loa alumnos desde el primer momento, y adUmás y sobre 
todo la práctica de la compo.sioión de proyectas; instrumento principal dU selección 
y base de este primer curso, pues entendamos que aunque los .alumnos en el comienzo 
están faltos de prieparaiGión teórica no hay dificultad para encontrar temas que se 
refieran a elementos' simples o cuya tècnica pueda aclararse con ivna ligera explica­
ción del profesor, por ejemplo, problemas' de simple decoración, composiciones de 
color, reparto de espacio, etc.

10. Esta prueba de selección dentro de la Escuela .sólo .podrá ser cursada dos años 
seguidos por el alu-mino, al cabo de los cuales deberá éste orientar su actividad dentro 
de la Universidad politécnica hacia otra carrera diferente.

11. Período b). — Porimación profesional.
Pasado este primer año comienza ya la formación profesional propiamente dicha, 

que podría durar cinco años y cuyo nüdeo principal será la práctica de la composi­
ción de proyectos y la iconsitruoolión que se estudiará con caráotesr cíclico.

Este periodo ha de abarcar el estudio de toda la teoría que rige nuestra actividad 
profesional con todo el extenso campo que ella tiene actualmente en España; es decir, 
q.ue aparte de los oonooimientos que se refieren propiamente a la  construcción de 
edificios, esta preparación ha de comprender también la eirseñanza del urbanismo, 
ele la ingeniería sanitaria, de la conservación de monumentos, déla jardinería, etcétera. 
Esperanras que en im futuro muy prtoximo las ramas de nuestra profesión ahora 
mencionadas adquirirán tal importancia que su enseñanza se habrá de organizar 
formairdo verdaderasi eìpeci.alizacioires del arquitecto, limitando los campos dfe actividad 
para cada títivlo. Cuando esto pueda realizarse, la preparación en todas estas materias, 
que aiempre serán necesarias para obtener el título de arquitecto, tendrá un carácter 
más elemental, dejando f(n ampliación para .los que quieran trabajar precisamente en 
alguna de aquellas ramas y reduciendo entonces, claro está, el tiempo requeridb para 
esta forraiacióh de conjunto.

12. La marcha para la Clase de proyectas será la siguiente:
Pr,imiea’o. Planteamiento dei tama por el 'profesor que debe explicar extensamente 

sus particularidades, su aspecto fnnicionai y constructivo y sus posibilidades de ex- 
l)resión y señalar ejemplos de interési que el alumno pueda analizar directamente, 
ya sean coustnuídos, ya en proyectosi o descritos en alguna puiblicación.

Segundo. Ejecución de 'los pro3nectoS' por losi es'colaresi, durante la cual éstos ten­
drán profesores que resuelvan sus eonsivltas' y les ayrrden er su labor.

Tercero. Crítica de cada upo de los trabajos hechos por todos los demás compañeros 
y por los prefesores y discusión de cada uno de ellos.

Cuarto. Califlaaciórr de los preyectos qrre en su- totalid'ad al .acabar el curso darán
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la calificación definitiva. Es alano que los iprobleanaa pnoipuestos no han de rebasar 
el caudal de conocimientos téonieos adquiridos por loe alumnos, que de una manera 
preoisa debe ser conocido en cada monianto por los profesores; será más bien aclara­
ción y complemento de aquéllos. Los temas propuestos abarcarán en lo posible todas 
las ramas de la práctica pi’ofesioínal formando un conjunto conopleto. A l margan de 
esta clase práctica, conferenciáis o cursUlos dados por eapecdialiSita.s- ilustrarán la 
matBria de cada tema y despertarán el interés de' los astudiantes.

13. Conslderaanos de la mayor importancia en la formación profesioiMl de un 
estudiante die Arquitectura el 'hecho de que la Escuela Je ponga en vei’dadero contacto 
con la práctica real de la construcción. No falta esta preocupación en ningún plan de 
enseñanza de las Escuelas extranjeras, a'unque s;u finalidad pedagógica no sea en 
todas ellas enteramente la misma y .vaile ranoho la forma de realizanla. De cuialquier 
modo, este contacto no puede tener lugar eficazmente sin una continuada permaneuicia 
en la obra y en ¿1 estudio del arquitecto. Creemos que lo más importante que se lia 
de conseguir con elio no es la ampliación del conocimiento de los diversos sistemas 
de iconstiuccióii y de la tecnología de los oficios, y esto ya será mucho, sino fonnar 
en los escolares un sentido profundo de la realidad, obligándalas a contrastar con ella 
el problema tal como se Jo plantearon teóricamente. Necesitamos, además, que esta 
reacción .psicológica se prodiuzica en el estudiante antes de que haya formado sus 
hábitos de proyectista, y no nos seaTriría de mucho dársela muy al principia cuando 
todavía no tiene bastante educación piara apreciar las correspondencias que existen 
entre la función, la estructura y la forrnia adaptada como solución.

A l finalizar cada curso, a partir del segundo año, los' estaidiantes deben permanecer 
algunas semanas en ios obras que les desliguen .los- profesores, que resolverán sus con- 
.suiltas y les visitarán en ellas exigiéndoles más tarde una Memoria crítica que resuma 
cuantas observaciones hayan podido hacer. Pero además, a esta práctica profesional 
en la obra se podría dedicar uno de los- cursos interaalado en, l-a mitad' de este período 
de formación profesional, en el cual, sin dejar la asistencia diaria a la Esoueia, los 
alumnos emplearán buena parte de su tiempo en una obra, en contacto con el arqui­
tecto y con el encargado, llevando personalmente, por su cuantas una dbcumentación 
completa de la misma, que será revisiada y discutida en la Esiouela.

14. E'u este escrito no vaimos a entrar en el detalle del cuadro de materias teóricas 
ni en al lugar preciso que cada 'una de ellasi debe ocupar, simplemente indicareimos 
que todas se desarrollarán en lo posible en orden clolico, ocupándose la mayar parte 
de los primeros años en el estudio de la estática aplicada, de oonoeimifentos materiales, 
y de Ja te'oría e historia crítica de la Arquitectura. En los afiosi medios .SB atenderá 
más principalmente al estudio de los diferentes oficios, a la práctica profesional' y a 
Jas instalaciones de electricidad, fontanería, calefacción y ventilación. En los últimos 
años se concentrará sobre todo el estudio de Jos 'monumentos históricos, urbanización, 
tipos de viviendas, ingeniería sanitaria, economía y jardinería.

15. Cad'a curso, exicepto en el año eliminatorio, podrá dividirse en dos medios 
cursos, y al final ide cadá uno dte ellos» tendrá lu.gar un examen. Se pretende con esto 
adaptarse inejocr al voluanen de algunas asignaturas que no deben de ser muy extensas. 
Por otra parte, el estudiante se aplica mejor a una tarea cuando conoce de antemano 
sus límites concretos», y, además, con este otro examen se Je oMiigará a no descuidar su 
trabajo en la primiera parte del curso.

16. Período c ). — Ampllacdón.
Con objeto de que los alumnos puedan ampliar sus oonocimientos en aquellas ma­

terias que lo exijan, se oi'ganizarán conferencias y cursillos de carácter voluntario, 
sin que la aaistencia a ellos implique' la obtención de ningún titu.lo e.special.

17. Se acuerda elevar a la Mesia el deseo unánime de esta Sulxnmisión de orear 
una Comisión integrada por las Dalegaoiones del Claustro de la Escuela, Colegio de 
Arquitectos y alumnos paira que complfeten el estudio que, teniendb por base estas 
conclusiiones, dé lugar a un plan detalladlo de enseñanza.

El presidente. — El secretario.
Madlrid, 9 de noviembre de 1931.
Señor Presidente del Pleno de la Comisión Tercera.
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A  C TT A.

A cta de la sesión celebrada por la Junta 
DE Gobierno el  día 9 de septiembre 

DE 1931.

Preside el Sr. Zuazo, y asisten los se­
ñores Sediano, Ceballos, Serrano, Fernán­
dez Cabello, Luxán, Rivas Enlate, Ortiz 
Suárez, Garrigues y el que suscribe.

Se lee y api-ueba al acta de la sesión 
anterior.

El piesidente expresa su siatisfaoción 
y la de l'a Junta por haber vuelto a su 
seno al Sr. Rivas Enlate, quien atendiendo 
los reqiuerimientos que se le hicieron, ha 
letiradb su dimtóión.

El Sr. Rivas Eulate agradece los elogios 
que se le tributa,ron y maniñesta su agra­
do por poder volver a colaborar con la 
Junta en la ii!(ed.'ida que se lo periaita su 
deiioado estado de salud.

Se lee una carta del Sa\ Pagóla dando 
cuenta de no poder asistir a esta reunión 
y quizás a varias- sucasivas por hater 
rsufrido un aocidente que le ocasionó la 
fractura de una pierna, y se acucada par­
ticiparle el sentimiento de la Junta por 
este percance y nuestro deseo de tener la 
satisfacción de verle pronto entre nosotros 
conipletaanente restablocidb.

Ponencia de la Comisión J.“ sobre orga­
nización del servicio de arquitectos fo­
renses. — Se discute, y después de in­
troducir algunas modiflicaioioues, se acuer­
da trasladarla a la Ponencia para su 
estudio.

B oletín y publicaciones. — Se acuerda 
abrir un concurso particular entre varias 
imprentas a fin de obtener las mejores 
condiciones para lo sucesivo, esnaecialmen- 
te en lo referente a plazo de entrega de 
los ejemplares. Se designa ai Sr. V.aanipn- 
de y al que auscribe para realizar estas 
gestiones.

Del concurso para el nombramiento de 
abogado asesor dci Colegio. — Quedan 
aprobadas las bases, acordándose enviar­
las al Colegio de Atogadte y anunciarlas 
debidamente.

Enseñanza de la Arquüectivra. — Se lee 
un oficio de la Escuela de Madrid, contes­
tación a niuestios escañ'tos referentes a 
esta cuestión, y se acuerda reiterarle la 
petición del plan de enseñanza proyectado 
por dlicliD Ctentro y manifestarle que la 
Cotnisiión desiguiada por el Colegib para 
estaidiar este problema está integrada por 
los señores decano presidente. Garrigues 
y Ortiz Suái-ez.

En vista de algunas noticias recibidas 
por la Junta en relación con unas obras 
que se pioycotan en la provincia de Sau-

tander, se acueida encai’gar a la Dele­
gación de esta provincia que haga la 
qporbuna y detallada información.

Remitida por la Delegación de Burgos 
el acta de su co,institución, se acuerda 
acusarles recito y enviarles un saludo en 
nomíbre de la Junta de Gobierno.

Constitución del Consejo Superior de 
Colegios. — El presidente da cuenta de la 
entrevista por él celebrada con el señor 
Martino, de la Junta de Gobierno del Gi- 
legio de Barcelona, quien le manifestó la 
conveniencia de establecer contacto entre 
tedas los Colegios, y a  este objeto consti­
tuir lo antes posible el Consejo Superior.

El presidente estima oportuna dicha 
constitución y la Junta acuerda realizar 
los trabajos oportunos para celebrar rá­
pidamente una reunión de representantes 
de los Colegiosi.

Se resuelven otros aginitos de trámite.
Se levanta la sesión.
El secietario, José Maria Arrillaga.
(A.prabada en la sesión de la Junta de 

Gobierno del día 16 de septtemibre de 1931.)

A cta de la .sesión celebrada por la Junta  
DE Gobierno el día 16 de septiembre 

DE 1931.

Preside el Sr. Zuazo, y asisten los se­
ñores Sedano, Ceballos, Serrano, Luxán, 
Pradal, Riva» Eulate, Ortiz Suárez, Ga- 
rrigues y el que auscribe.

Se lee y aprueba el acta de la sesión 
anterior.

Memoria sobre la organización admi­
nistrativa det Colegio. — Se aprueba eii 
líneas generales, pasando a la Sección de 
Tesorería para su redacción definitiva.

Delegaciones. — Leídas las ccmunioacio­
nes de algunas Delegaciones provinciales, 
en las que se exponen diversos puntos de 
vista respecto a s<ii funcioiiamieiito, se 
acuerda hacer una circular a todas ellas, 
p ai ticipándeles que, en vista dJe la con­
veniencia de establecer unas normas ge­
nerales que nos permitan obtener una ac- 
tnaoión iiniformie, deben proceder única­
mente a constituirse, enviando a esta 
Junta el acta eon-espondiente, así como 
una relación de todos loa colegiales resi­
dentes en la provincia, con expresión de 
las fechas de terminación de estudios y 
obtención del título; que las opeTaciones 
de contabilidad quedarán centralizadas 
en M.adrid, y que oportunamente se t e  en­
viarán dichas iioimas, así como libios, 
sellos, etc.

ConstituAiión del Consejo Superior de 
Colegios. — S& procede a la lectura de una
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comunicación del Colegio Vasco-Navairo 
relativa a este asunto, y se acuerda llevar 
al ordéin del día de la próxima Junta ge- 
neTal la elección de consejero represen­
tante de nuestro Colegio.

Consulta del Comité Paritario de la edi­
ficación. — Para informar sobre un aaso 
de interpretación de las bas^ de trabajo 
aprobadas para los oficios de poceros y 
similares en julio de 1930, se designa a 
los Sres. Pradal, Serrano y el que sus­
cribe.

Concrursos convocados por los Ayunta­
mientos de Mcbnzanar&s y Plascncia. — 
Como las basesi de ambos no reúnen, a 
juicio de la Junta, las condiciones que 
para dichos conour.sos deben fijarse, se 
acuerda interesar de las citadlas Corpora- 
aiones que la's modiiflquen. ateniéndose', a 
■ser pcsible, a las bases mínimas acorda­
das por la Sociedíad' Central y que este 
Colegio ha aceptado, con carÉicter provi­
sional, en tanto no se redacta el Reglamen­
to orgánico correspondiente, y trasladar 
esta reclamación a la Delegación de Ciu­
dad Real, ya que .la de Cáceres todavía 
no nos ha participado 9u constitución.

Comisión encargada de estudiar la re­
forma de 'la enseñanza de la Arquitec­
tura. — El presidente expone la conve­
niencia de ampliarla, dada la transcenden­
cia del asunto y el gran trabajo a realizar, 
acordándose que, para lo srucesivo, quede 
constituida en la siguiente foi’ma:

Presidente. D. .‘̂ ecundino de Zuazo 
Ugalde. Vocales.: Don Mariano Garrigues, 
D. Jacinto Ortiz Suárez, D. Manuel Sán­
chez Arcas, D. Luis Blanco Soler, D. Ma­
nuel Muñoz Monasterio, D. Manuel Ro­
dríguez Suárez, D. Fernandó García 
Mercadal, D. Santiago E,steb.an de la Mora, 
D. Pranaisoo Solana, D. Martín Domín­
guez Esteban, D. M'ariano García Mora­
les y D. Alfredo Rodríguez Orgaz.

Crisis de la edificación. — A continua­
ción la Junta pasa a tratar ampliamente 
de este gravísimo problema, imperando el 
oriteirio de que el Colegio débe actuar di­
rectamente y con la mayor intensidad, 
estudiando y proponiendo las posibles solu­
cionas. A este objeto .se.' nombra una Co­
misión cfue queda integrada por el decano 
presidente y los Sres. Pradal y Sedaño.

Se resuelven otros asuntos de trámite.
Se levanta la sesión.
El secretarlo, José Marta Arrillaga.
(Aprobada en la sesión de la Junta de 

Gobierno del día 23 de septiembre de 1931.)

A cta de la sesión celebrada poe la Junta 
DE Gobierno el día 23 de septiembre 

DE 1931.

Preside el Sr. Zuazo, y asisten los se­
ñores Sedaño. Ceballos, Sen-ano, Fernán­
dez Cabello, Luxán, Pradal, Ortiz Suárez, 
Garrigues y el que suscribe.

Se lee y aprueba el acta de la sesión 
anterior.

Dada cuenta de una oarta dfel Sr. Caii- 
deira, en la que manifiesta la iinposibill- 

. dad de asistir a ésta y sucesivas reunio­
nes, en tanto no se restablezca de una 
lesión que ha sufrido, se aouerda partici­
parle ¿  sentimiento dé la Junta y ex­
presarle el vivo deseo que se restablezca 
en breve.

Delegaciones. — El que suserite explica 
las gestiones realizadas para llegar ,a la 
constitución de lasi Delegaciones provin­
ciales y .los trabajos encaminados a oii- 
tener dfe ellas una actiración uniforme.

En relación con este asunto se acuerda 
interesar de los colegiales residentes en 
las irrovincias en que todaida no hayan 
constituido la respectiva Delegación, que 
lo hagan en el más breve plazo posible, 
a fin de llegar rápidamente a ,1a normali­
zación de las funciones del Coleigio.

Leído un oficio del Juzgado del Hospi­
cio, en el que solicita el nombramiento 
de dos arquitectos, forenses, y en vista 
de la extraordinaria urgencia del caso, 
se acuerda designar con carácter excep­
cional a los Sres. Serrano y el que sus­
cribe.

Concurso para la provisión de la plaza 
de arquitecto provincial de Toledo. — Se 
procede a la lectura de lin oficio de esta 
Diputación, en el que se interesa del Co­
legio que, con arreglo a la base octava 
del concurso, formule la oportuna' pro­
puesta en terna entre los concursiantes, 
y se aouerda empezar a realizar un estu­
dio de los méritos presentados' por cada 
uno, designando, a estos electos, a una 
Ponencia integrada por ios Sres. Fernán­
dez Cabello y Sedaño, la que hará la cla­
sificación de méritos con arreglo al si­
guiente orden de preferencia:

1.0 Desempeño de cargos oficiales en 
las Diputaciones, Municipios y el Estado. 
Importancia y duración de los mismos.

2.0 Obras realizadas: a), a entidades 
oficiales; 6), a particulares. Su importan­
cia, clase y número.

3.0 Recompens'as obtenidas. Importan­
cia de ellas.

4.0 Méritos varios.
Consulta del Sr. Martínez sobre hono­

rarios.— ̂Examinada la consulta que for­
mula el Sr. Martínez, de Burgos, se aouer­
da el sentido de la odntestación.

Refonna de la enseñanza de la Arqui­
tectura. — Se leen unas comunicaciones 
del Miniaterio de Estado, en las que nos 
comunica haber reclamado los datos que 
.se le habían pedido sobre dicha enseñanza 
en el extranjero. Asimisuno nos remiten 
algunos folíelas relativas a este extremo, 
que piasan a la Coroisiióii nombrada, en 
unión de un plan de reforma estudiado 
por la Asociación profesdonal de Alumnos 
de Arquitectura.
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El .presidente explica el estado elle este 
interesiante asunto y da cuenita de la fa­
vorable d'isposioión del Claustro de la Es- 
icuella de Madrid, expresadla por su di­
rector, el que le -com'unlcó que había sido 
narab/iada una Oomisión formada por los 
Sres. M,artínez Angel, Anasagasti y dicho 
director para trabajar en contaoto con 
la designada por el Colegio.

Concurso de proyectos para la construc­
ción de un viaducto en la calle de Se­
garía. —- Se leoii las bases de este concur­
so, que ha sido oonvccado por el Ayunta­
miento de Madrid, abriéndose anxplia 
ditícusión sotai'e días y poniendo de relieve 
la gravedad del asm uto, ya que por las 
irregulares condiciones fijadas, el concur­
so no ofrece las debidas garantías para 
ninguna de las partes.

Se estudian alguuias de las condiciones 
técnicasi que se exigen, llegándose a la 
cioncluisión db que son inadecuados', ((uizá 
por no haber intervenido en su redacción 
el Comité técnico, quien debió informar 
previamente, por tratarse dfe una cuestión 
de urbanísimo.

También se resalta el hecho de que las 
cantidades ofrecidas no son honorarios, 
aunque se les designe como tales.

En vista de todo ello, se acuerda abrir 
un,a información y gestionar que se mo­
difiquen llegando, en caso de no conse­
guirlo, a impedir que conicursen nuestros 
colegialesi, por estimar que lo impide el 
decoro profesional.

Consulta de la Dirección de Seguridad. 
Estudiado un escrito que se noe remite 
para su informe, se aicuerda el sentido 
de la contestación.

Se levanta la sesión.
El secretario, Jesé Marta Arrillaga.
(Aprobada en la sesión de la Junta de 

Gobierno del día 30 de septiembre de 1931.)

A cta de la sesión celebrada por la Junta 
DE GoBIEENO el  día 30 DE SEPTIEMBRE 

DE 1931.

Presidb el Sr. Zuazo, y asisten los se­
ñores Sedaño, Ceballos, Serrano, Fernán­
dez Cabello, Liixán, García Morales, Pra­
dal, Ortiz Suárez, Garrigues y el que 
susicribe.

Se lee y a,prueba el acta de la sesión 
anterior.

Se procede a la lectura de una comu­
nicación del Colegio de Valencia, en la 
que nos hacen dete'rminadas aonsultas 
sobre algunos extremos del Reglamento, 
acordándose el sentido de la contestación.

A continuación se lee una carta de don 
Anselmo Arenillas, en la que expone miuy 
particulares puntos de vista respecto a 
la actuación del Colegio y a la oportuni­
dad del pa,go d,e la cuota de incorporación 
acordado en Junta general.

El pies-idente resalta la gravedad de

este escrito, ya que en él se pone en entre­
dicho a lia Junta de Gobierno y al Colegio 
en general. Así lo aprecia por imanimi- 
dad la Junta, acordando que queide sobre 
la Mesa para su detenido estudio.

Examinadas las razones alegadas por 
algunos compañeros respecto al pago de 
la cuota de incorporación, se aonerdan 
las contestaciones a cada caso particular.

Dada cuenta de una consulta del señor 
Fraile, relativa a los lionorarios a perci­
bir en las expropiaciones forzos'as, se 
acuerda trasladarla al Sr. _ García Gue­
rcia con el ruego de que informe .a la 
Junta sobre este extremo.

Tarifas de honoraric/s en obras del Es­
tado, Provincia o Municipio. —  En vista 
de la pasividad mostrada por la Presiden­
cia del Consejo de Ministros en 'la reso- 
.liuoión de este asmnto, se acuerda dirigir.se 
nuevamente a los compañeros diputados 
encareciéndoles la necesidad de que in­
tensifiquen sus gestiones cerca del Go­
bierno. a fin de lograr la derogación del 
Real decreto de 6 dd enero de 1927, lo 
que constituye una legítima aspiración rei­
teradamente expresada por iruestra dase.

Se lee una coraunlcación de los señores 
Mercadal, Aníbal Alvarez y otros colegia­
les. en la que sallcitan la iiiteryención dél 
Coleigio con motivo del informe emitido 
por .la Junta de Construcciones civiles 
sobre los proyectas presentadosi al iconcur- 
so abierto para la construcción dé un 
edificio destinado a Seoción 4.» de 'la Es­
cuela de Artes y Oficios, acordándose que 
pase a estudio d.e una Ponencia constitui­
da por los Sres. García Morales: y Ceballos.

Enterada la Junta, por intermedio del 
Sr. Jiménez Castedo, de que en el Ayun­
tamiento de Toledo está sin proveer la 
plaza de arquitecto municipal, se acuerda 
interesar de dicha Corporación que pro­
ceda a convocar el oportuno concurso, lo 
que estimamos de indiscutible convenien­
cia p,ara el Municipio, dada la importan­
cia e interés artístico de dicha población.

Habiéndonos comunicado la Dirección 
General de Bellas Artes, el acuerdo de la 
Comisdón permanente dfe Fomento en las 
Cortes Constituyentes de que informe este 
Colegio respecto a las bases presentadas 
por "la Asociación de Aparejadores de Má­
laga sobre régimen de edificación urbana 
y acerca de la conveniencia dfe que las en­
señanzas de los mismos y las de nuestra 
profesión pasen a l'M in i^ r io  de Fomento 
o al de Trabajo, se acuerda remitir copia 
de dichas bases a todos los miembre« de 
la Junta, quedando este escrito pendiente 
de resolución hasta que sea estudiado eu 
siuo'sivas reuniones.

Se resuelven oíros asuntos de trámite.
Se tei'anta la sesión.
El secretario, José María Arrillaga.
(Aprobada en la sesión de la Junta de 

Goljierno del día 5 de octubre de 1931.)
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A cta de la saEsióN celebrada por la Junta 
DE Gobierno el día 5 de octubre de 1931.

Preside el Sr. Zuazo, y asist»n los se­
ñores Sedaño, Coballos; Serrano, Fernán­
dez Cailjelló, Luxán, Garda Morales, Oitiz 
Siuuez, Garriguos y el que suscrite.

Se lee y aprueba el acta de la sesión 
anterior.

En vista de la Ponencia i'cd.actada pol­
la Comisión que se nonxbró en la stesión 
celebrada ei olía 16 de septiembre último, 
c|iuedia aprobado el Inlbmie de la Junta, 
respecto a la consulta foriniu'l atla por el 
Comité Paritario de la Erliliicación sobie 
inteipretaición de las bases de traba.io 
acordad'as para los oíicios de poceros y 
similares.

Se cambian impresiones sobre las bases 
presentadas por la Asociación de Apare- 
jadbres de Málaga, i-eqpecto al régimen 
de ed'iflcaciión urioana y conveniencia de 
que las profesiones de apaiujador y ar- 
f(uitecto pasen a depender del Ministerio 
de Fomento o de Trabajo, acordándose con­
tinuar s'u estudio y remitir copia de todo.s 
los antecedentes a les demás Colegios, in­
teresándoles que nos rainitan sus infor­
mes sobre esta interesante cuestión.

A continuación, se pasa a estudiar cou 
todo detenimiento la propuesta que ha 
de haceise a la Diputación de Toledo para 
la provisión de la p.laza de .arquitecto 
provincial, y después de examin.ados los 
méritos alegadbs por cada uno de los 
19 concursantas y hecha la oportuna cla­
sificación por la Ponencia designada en 
la reunión del día 30, de confoirmidad con 
las normas establecidas en dicha sesión, 
se aprueba, por unanimidad, el informe 
qiue la Junta de Gobierno ha de elevar a 
la citada Corporación, y como consecuen­
cia del oual se hace la siguiente propues­
ta de terna, sin preferencia, y sólo por 
orden alfabético:

Don Adolfo Blanco, D. Gaspar Blein 
Zarazaga y D. Fernando García Mercadal.

Se resuelven otros asuntes de trámite.
Se levanta la sesión.
El secretario, José María Arrülaga.
(Aprobada en la sesión de la Junta de 

Gobierno del día 14 de oatubre de 1931.)

A cta de la sesión celebrada por la Junta 
DE Gobierno el  día 14 de octubre de 1931.

Preside el- Sr. Zuazo, y asisten las se­
ñores Sed'ano, Ceballos, Luxán, Pradal, 
Rivas Enlate, Garrigues y el que su.qoriibe.

Se lee y aprueba el acta de la sesión 
anterior.

El que suscribe da cuenta de las ges­
tiones realizadas en cumplimiento de 
acuerdo tomado en la reunión del día 23 
de septienibre último para aclarar algu­
nos extremos del concurso anunciado por

el Ayuntamiento de Madrid para ia cons­
trucción de un viaducto en la calle de 
Segovia, y en su vista, la Junta aprueba 
un esorito, dirigidb al alcalde, en el que 
se ponen dfe relieve las deficiencias de 
las basesi para que diclio couicurso ofrezca 
las debid!as garantías en oi'den técnico y 
económico para las partes que han de 
resultar cointratantes, y, por lo tanto, se 
solicitan que sean debidamente nxKÜflca- 
das, una vez que se recaten los oportuno.s 
asesQianíisntos técnicos e informes admi­
nistrativos.

Leída una carta del Sr. Ferrant, rela­
tiva a su incorporació'n .al Colegio, se 
acuerda icontestaile aceptando, por ahora, 
el cr-iterio que expone, a reserva de lo 
que en su día aoiieT’dfe la Junta general 
sobre este y otros caso.? planteados por 
varios compafleros.

Estuddad'a una comunicación de la Ofi­
cina Interinacioiial del Trabajo (Sociedad 
de las Naciones) remitida por iritermedio 
del corresponsal Sr. Pabra Ribas, se 
.aouer-da reunir los datos que se interesan 
y eiiviárselios', rogándoles, al mismo tiem­
po, que nos faciliten cuantos informes 
se relacionen con contratos de trabajos 
Ijrofes'ionales, por ser ésta una cuestión 
de gran interés para la clase que tiene 
en estudio aotualmente este Colegio.

Examinada una consulta que sobre ho­
norarios nos formula el Ayuntamiento de 
Burgos, se acuer’da el sentido de la con­
testación.

Dada cuenta de un oficio del Patronato 
dfe política social inmobiliaria del Estado, 
en el que se solicita dal Colegio que nom­
bre tres arquitectos para que, una vez 
que hayan estudiado la documentación 
aportada por los oompafieros presentadas 
al concurso abierto por dicho Patronato 
para la provisión de una plaza de arqui­
tecto, puedan hacer la oportuna propuesta 
en terna, scigún los méritos qiue juzguen 
pi-eemineiites, se acueixla- designar, a tal 
objeto, a los Sres. Luxán, Sedano y Fer­
nández Cabello.

Corno oonseouencia dfe los nuevos datos 
comunicados por el Sr. Beraza, en rela­
ción icon una obra que se está realizando 
en La Reyerta (Santander), se acuerda 
solicitar el informe del arq-uitecto munici­
pal y siimiltáneamante reiterar la peti­
ción de datos que sobre este particular 
se había lieoho a la Delegación de dicha 
prwincia.

Teniendo en cuenta la conveniencia de 
que el Colegio cuente con un traductor, 
a fin de facilitar los trabajos que están 
realizando diferentesi Comisiones, y muy 
especialmente' la encargada del estudio de 
la reforma de la enseñanza, se acuerda 
nombrar, con carácter provisional, y a 
título de prueb.a, a D. Eduardo R. Garrido.

Queda aprobado en lineas generales el 
orden del día de la Junta general extra-
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oMinai’ia que h,a de celebrarse en facha 
próxima.

El presidente expone a la Junta la 
laibor realizada por .la Comiaión nombra­
da para estudiar el pix>blema de la .actual 
crisis de la edificación, la que acudió a la 
Asamblea que, ^convocada por el Ayunta­
miento de Madrid, se eelebid los días 8, 
9 y 10 dfel actual, y en cuyas sesiones no 
llegó a coiiicretai’se ninguna prxjpuesta de 
soluoión ni a tomarse ningún acuerdo 
sobre el particular. Por lo tanto, la Po­
nencia del Colegio continúa el estudio que 
se le encomendó sobre esta vital cuestión.

A continuaaión la Junta estudia dete- 
nitíainente los expediente de los concur­
santes a la plaza de abogadb asesor y 
defensor del Colegio, y, tomando como 
base algunos asesoramientos previamente 
obtenidos, se hace una prhnera selección, 
acordándoaé .atenerse eatriotamente a las 
bases anunciadas, y no acceder a una pe­
tición formulada respecto a la ampliación 
de plazo para presentación de nuevas 
.solicitudes.

Y con objeto de poder exam inar con 
todo detalle loe méritos-, que alegan los 
seleccionados, queda pendiente de rescfliu- 
ción el iConcursD hasta la próxima Junta.

Se levanta l:a sesión.
El secretario, José María Arrülaga.
(Aprobada en la sesdóii de la Junta de 

Gobierno del día 21 de octubre de 1931.)

A cta de la sesión celebrada por la Junta  
DE Gobierno el día 21 de octubre de 1931.

Preside el Sr. Zuazo, y asisten los se­
ñores Sedaño, Ceballos, Serrano, Fernán­
dez Cabello, Pagóla, Luxán, García Mora­
les, Prádal, Rivas Enlate, Garrigues y 
el que .suscribe.

Se lee y aprueba el acta de la sesión 
anterior.

Se acuerda felicitar a los Sres. Moya 
y Vaquero por el éxito obtenido al con- 
•seguir el tercer premio en el concurso 
del Paro de Colón.

Habiendo solicitado nna entrevista con 
el decano presidente la Directiva de la 
Asociación de Maestree Escultores y De­
coradores para tratar de mi conflicto que 
tienen pendiente con sus obreros, se 
acuerda citarles para el próx.iano viernes.

Provisión de la plaza de arquitecto mu­
nicipal de Toledo. — Se da cuenta de un 
oficio del Ayuntamienito de Toledo en el 
que se nos participa ©1 nombramiento de 
arquitecto interino de esta Coiporación.

Concurso anunciado por el Ayuntamien­
to de Murcia. — vista de que aun no 
ha sido resluelto el concurso -convocado por 
el Ayunta,miento de M-uroia, con fecha 16 
de febrero del presente año, p-ara la pro­
visión de la plaza de arquitecto municipal, 
y estim-ando qiue esta demora puede ser 
debida a causas que merezcan esclarecerse,

se acuerda dirigirse al Colegio de Valen­
cia, al que corresponde diclio Municipio, 
dándolo traslado del caso y rogándole que 
realice las opoitunas gestiones encamina­
das a depurar lo ocurrido.

Banquete de los arquitectos y ayudan­
tes de Londres.— Re.ci'bida una invitaci-jn 
de la Asociación de Arquitectos y Ayudan­
tas de Londres, para su banquete anual, 
que se icelebrará el 4 de diciembre pió- 
ximo, se acuerda expresarles nuestro 
agradecimiento por esta prueba de coin- 
pafieriamo y man i f  estarles que nuestro 
decano presidente no podrá concurrir a 
esa fiesta, iComo sería au deseo, por imipe- 
dínselo .sus trabajos.

Rerunión de los decanos presidentes y se­
cretarios de ios Colegios.— Leída una co- 
munieacáón del Colegio de Barcelona, en 
la qrie ae expcme la conveniencia de una 
reunión de decano.a presidente y secreta­
rios de todos líos Colegios de España, que 
debería celebrarse en Madrid, convocada 
por el nuestr-o, la Junta, estimando muy 
acertada esta iniciativa, acuerda celebrar­
la ios días 3 y 4 del próximo noviembre, 
participándbsdD nsí a todos, los Colegios, 
rogándoles asimismo que los delegados 
aporten los estudios que .sobi-« los Regla- 
mentosi orgánicas tengan realizados sus 
respectivas Corporaciones, con objeto de 
dar la mayor unidad posible a la finali­
dad de diclios Reglamente.

Nombramiento de abogado asesor y de­
fensor.— Como continuación de los tra­
bajos iniciados sobre este asunto en la 
sesión anterior, la Junta, una vez oídos 
los oportunos asesoramientos, va estable­
ciendo ciertas incompatibilidades que es­
tima deben existir con el cargo que se 
trata de proveer. Y como además hay 
algunos concursante ĉ ue no i'eúnen las 
condiciones exigidas en las bases, se eli­
minan previamente:

1.® Concursantes: qiue no reúnen las 
iCondiciones exigidas en la convocatoria.

2.0 Abogados del Estado.
3.0 Abogados de entidades oon prsibles 

relaciones antagónicas algún día con el 
Oolegio.

Una vez liecha esta ,selección, se estu­
dian con todo detalle .las funciones a 
cumplir por el letrado que se des-igne, a 
fin de ir  viendo quién podría desempe­
ñarlas con mayor acierto.

Y después de una larga y detenida de­
liberación, ya que, -a juicio de la Junta, 
varios de los- señores presentados reúnen 
méritos s-uficientesi para desenvolverse coir 
gran brillantez en el cargo, se acuei-da, 
por unaniraidiad, nombrar a D. Luis La­
man-a Lizarbe.

Crisis de la edificación. — Se da cuenta 
de -un oficio del Conrité Paritario de 'a 
Constriioción en el que se pide que acuda 
una representación de nuestra Colegio a 
una reqnión que.' se celebrará el próximo
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viernes para tratar del iDrotaleana que la 
actual crisis económica plantea a la in­
dustria de la edificación, acordíuidtose que 
asistan los Sres. Sedano y Pradal, como 
miembros de la Comlsióii que se nombró 
en la Junta del IG de septiembre para 
el estudio de esta cuestión.

Se resuelveai otros asuntos de trámite.
Se levanta la sesión.
El seci’etario, José Maria Arrillaga.
(Aprobada en la sesión de la Junta de 

Gobierno del día 28 de octubre de 1931.)

A cta de la sesión celeeeada poe la .Junta 
DE GOBniENO EL DIA 28 DE OCTUBRE DE 1931.

En Madrid, en el domicilio provisional, 
calle del Príncipe, número 16, a las seis 
y mediiia de la tarde del día 28 de octubre 
de 1931, (se reúne en sesión la Junta de 
Gobierno del Colegio Oficial de Arquitec­
tos de Madrid, previa la convocatoria co­
rrespondiente, bajo la rpresideneia del de- 
aano presidente, Sr. Zuazo.

Asisten los_ Sres. Sedano, Caballos, Se­
rrano, Pernáñdez Cabello, Luxán, García 
Morales, Pradal, Eivas Eulatc, Garrigues 
y el que suscribe.

El señor pre.sidente, encontrando que 
asiste número bastante de directivos, de­
clara abierta la sesiión y se pasa al orden 
del día:

1. » Acta de la sesión anterior. — Se lee 
y aprueba.

2. '’ Toma de posesión del abogado ase­
sor y defensor del Colegio. — El señor 
presidente saluda al Sr. Lamana y le fe­
licita por su nombraanleuto, felicitando 
a sju vez a la Junta y a la cíase en gene­
ral por estimar que con su colaboración 
ha de obtener ésta grandes beneflcloa. La 
ayuda que nos preste — dice — ha de ser 
muy eficaz para llegar a una situación 
perfectamente definida de los difeTentes 
Reglamentos del Colegio.

Luego expone el estado actual de los 
Reglamentos orgánicos que se están estu­
diando, y expresa la conveniencia de que 
los. revise él asesor antes de que se pongan 
en c.inoei'miento de la Junta girerai. Asi­
mismo explica la organización adminis­
trativa que se está realizando.

El Sr. Lamana contesta agradeciendo 
las palabras del .señor pi-esidente y mues­
tra su satisfaación por haberle sido con­
cedida la honra de elegirle enti’e tantos 
compañeros de profesión de acreditada 
valía.

Dice que estamos entrando en un perío­
do de vida corporativa, dé la que son una 
parte loa Colegias de Arquitectos, y que 
espera poder contribuir a darle la orien­
tación que estas Asociaciones deben tener- 
cu el astado evolutivo actual de la so- 
ciediad. Ci'ee que él dtebe ponerse en con­
tacto con todas las Comisiones que están

actuando en estos momento.s, a fin de 
darle el debido carácter de unidad a sus 
traba.jos.

Opina que mejor que hacer un .contirato 
entre el Colegio y el asesor debe estable­
cerse un Estatuto que regule las funcio­
nes de éste, ya que así se atiende más 
objetívameiite a lo que debe ser el cargo 
y a su probable larga duración.

El señor presidente jconsidera acertada 
la actuación que se propone, por creer 
que los primeros pasos del Colegio deben 
ser muy meditadas>. Estima que las posi­
bles, difei-encias que inevitablemente han 
de ir surgiendo con las icolegiales han de 
tener solución adtecuada, pero en oambio 
le pi’oducen extraordinaria preocupación 
las relaaiones con .los organismos oficiales.

Aprueba la idea del Estatuto regulador- 
de las funciones dtel abogado y le dice a 
éste que Ja Junta ^  Gobierno esitá a su 
disposición para redactarlo.

_3.° CoTünirso convocado por el Ayunta­
miento de Carábancliél Bajo para proveer 
la plaza de arquitecto sv/pernumerario. — 
Enterada la Junta dte las bases publicadas 
para este conaurso, en las que se exige 
una oposición con programa muy extenso, 
y no se fija siuelrio para el cargo, lo que 
supone una condición incomipatible con el 
prestigio y prerrogativas de nuestra pro­
fesión, se acnerda dirigirse ,al referido 
Ayuntamiento rogándole que se 'modifiquen 
las bases en el sentido de que se estipule 
un li-aber anual que suponga remunera­
ción adecuada a los servicioe que ha de 
prestar el arquitecto que se designe.

4.0 Escrito presentado por los señores 
Ldllo, Salvador y Mosquera proponiendo 
soluciones a la actudl anónuda situación 
de nuestra carrera. — Enterada la Junta 
de los criterios cjue los fiMnantes exponen, 
y ante la diversidad de las- cuestiones que 
.se tratan (Tarifas de honorarios, incom­
patibilidad de cargos ¡júblicos, organiza­
ción de una Oficina para obtener trabajo 
por intermedio del Colegio), se acuerda 
nombrar una Ponencia, constituida poi’ 
los Sres. Luxán, CaWlo y Vaamonde, pava 
que, un.a vez estudiadas, presenten el 
oportuno informe.

5.“ Escrito de la Asociación de Maes­
tros Escultores Decoradores sobre el con­
flicto planteado por los obreros de este 
gremio. — El que suscribe procede a la 
lectura de éste, en el cjue se expiUoa el 
origen de la cuestión. El señor presidente 
da cuenta de la entrevista que la Direc­
tiva de diaha Asociación tuvo con él, al 
objeto de solicitar que si surgen dlfleul- 
tades en las obras, relativas a la entrega 
de los tra,bajos y motivadas por esita huel­
ga, los arquitectos tengan en cuenta la 
cauisa. La Junta se da jror enterada, acor­
dando que en cada caso que se suscite 
se informe debidamente al compañer-o de 
que se trato, y se le mega que, a .serle
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posible, no desatienda la petición de los 
patronos.

6.“ Comisión de relaciones culturales. 
Se cambian impresiones sobre la conve­
niencia de organizar unos cursos de con­
ferencias sobre diferentes temías de es- 
p eoi aligación, a cuyo efecto se invitarla 
a técnicos y axtinlniisitrativos destacados, y 
a ser posible se traerían personalidades 
extranjeras o se publicarían sus trabajos 
ti'aducidos. En principio se acuerda en- 
oomendar s,u preparación a la Ctomisión 
encargada .actualmente de estudiar la 
refonma de la enseñanza de la Arqui­
tectura.

7.0 Concurso convocado para la cons­
trucción de un edificio en Madrid des­
tinado a Sección de la Escuela de 
Artes y. Oficios. — El Sr. Ceballos da 
cuenta de la labor realizada por la Co­
misión que se nombró en la Junta del 
día 30 de septiembre dltimo, y se acuerda 
que se redacte la oportuna Ponencia, de 
oonformidad con el informe que emita 
el letrado .asesor.

8.° Crisis de la edificctción. — El señor 
Sedano da cuenta de .la reunión convoca­
da por el Oomilté Paritario, a la que asis­
tieron el presidente de éste, los represen­
tantes patrono y obrero y él, designado 
por la Junta tiltima por ser miembro 
de la Comisión nombrada el 16 de sep­
tiembre para estudiar este problema. El 
representante' obrero presentó unas con­
clusiones die .las que da cuenta, y en 
principio se acuerd.a llevar el Colegio la 
Ponencia que está estudiando esta Co­
misión.

9. ° Reforma de la enseñanza de la 
Arquitectura. — La Comisión encargada 
de estudiarla expone a la Junta de Go­
bierno la extensa labor que ha realizado,, 
y presenta unas conclusiones sobre los 
principales extremos. Se maniñestaii va­
rias opiniones sobre esta cuestión, y hecho 
el resumen por el preaidente, la Junta 
aprueba las conclusiones y aouerda dar 
un voto de gracias por la labor realizada 
y de confianza a la Comisión para la 
redacción definitiva de la Ponencia que 
ha de presentarse al próxinno Congreso 
organizado por la Unión Federal de Es­
tudiantes Hispanos.

10. Varios. — Pasan a Secretaría para 
su resolución los siguientes asuntos re­
lativos a: Reglamento de forensías del 
Colegio de Valencia. E.scrúto de una De­
legación del Colegio de Andalucía sobre 
atribución aparejadores. Circular del Co­
legio de León a los alcaldes de .su demar­
cación sobre requisitos a exigir en lo 
sucesivo a los documentos que se presen­
ten solicitando permiso para construir. 
Peticiones de datos y remisión de presu­
puestos provisionales de las Delegaciones 
de Segovia, Valladolid', Santander, Cuen­
ca y Ciudaíd Real. Carta del Sr. Fonseca, 
relativa a su incorporación al Colegio.

Agotado el orden del día y no habiendo 
más asuntos dte que tratar, se levanta la 
sesión a las nueve horas y cuarenta mi­
nutos,

Madrid, 28 de octubre de. 1931.
El secretario, José María ArriUaga.
(Aprobada en la sesión de la. Junta de 

Gobierno del día 6 de noviembre de 1931.)

Noticias, concursos y disposiciones oficiales
Arquitectos foienses.

Los designadas en la primera quincena 
del mes de noviembre por el turno esta­
blecido entre los contribuyentes han sido;

Día 3. — Don Alfonso Dubé y D. José 
Luis Duran de Cottes.

Día 4.— Don Miguel Darán Salgado y 
D. Vicente Eoed y Eced.

Día 4. — Don José Elias y Vías y don 
Agustín Enrile.

Eesldeuicia para estudiautes.
Está en estudio el proyecto de la futura 

Universidad de Loud'ies en BioomsbiU’y, 
confiado a la dilección técnica del arqui­
tecto Sr. Charles Holden. Para dar taci- 
lidades a los estudiantes mientras se

realiza el preyecto, ha sido adquirido un 
lote de treinta y siete casas, en terrenos 
próximos al hospital de Foundling. A l­
gunas de las casas se transtormarán con­
venientemente para servir de residencia 
a los estudiantes.

Plan de extensión de Marsella.
Hasta aquí, a pesar de su importancia, 

carecía Marsella de plan de extensión. 
En su término municipal, que abarca 
lina superficie de 23.000 hectáreas, se 
construía nnuaho, pei’o con un desorden 
completo. El proyecto incluye el trazado 
de grandes vías de comunicación, buleva­
res y camiinos ele cintura o ciroulación. 
Su autor es el Sr. Gréber, arquitecto ur­
banista a quien se debe la urbanización 
de Philadelphia.
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El problema <le la virieiida en Italia.
Durante la pasada década la población 

total de Italia aumentó en un 7 por TOO, 
aumento qiue llegó a un 28 por 100 para 
laa diez ciudades más importarntes. Para 
estimular la construcción, el Gobierno 
subvenciona a los constructores de oasas- 
viviendas con el 20 por 100 del costo 
de la obra y ¿es concede una exención 
de contiibución durante veinticinco años. 
Estos teueflcios han tenido como respuesta 
la oonstrucción de 497.000 viviendas. La 
cantidad desemtolsada por el Estado du­
rante la década .se eleva a 50.000.000 de 
libras.

Construcciones escoiai’es.
El 22 de septiembre, fecha en la cual 

da principio el semestre escolar, ciueda- 
ron dlisfiniestos para prestar servicio 
cinco edificios escolares de nueva planta 
y cuatro reformados, con un gasto de 
más de 5.000.000 de libras. Estas escuelas 
se lian edificado en Nueva York y en 
ellas podrán recibir enseñanza 12.000 es­
tudiantes.

La crisis de la edificación en los Estados Unidos.

libras. El número de accionistas se ele­
vaba .a 1.659.158. En el curso del año 
1929 el capital prestado por las Socieda­
des se elevó a 74.718.748 libras, con 
un aumento de 16.054.064 librasi (Da­
tos tomados de la Memoria del Registrar 
of Building Societiesi)

Ventajas de los rascacielos.
Un entusiasta de este tipo de construc­

ciones enumera las siguientes;
1. » Son insonoros.
2. ¡> El áoido carbónico y otros gases 

de la ciudad no llogan a los pisos su­
periores.

3. a Durante el día disfrutan de mejor 
luz porque sobresalen de las otras cons­
trucciones.

4. “ Los rascacielos, debido a lo que se 
economiza en la iconstrucoión de su en­
tramado metálico, permiten la instalación 
de piscinas, gimnasios, pistas cubiertas 
de tennis y terrazas.

5. a Son incomibuatibles, cosa que no 
ocurre en ninguna construcción europea, 
ni siquiera en los palacios.

6. a Son un remedio, contra la conges­
tión del tráfico horizontal, puesto que es­
tablecen la ciroulación vertical, disminu­
yendo, por tanto, el número de accidentes.

La American Radiator Company ha 
publicado una Memoria de la cual to­
mamos los datos que silguen: El número 
de licencias de constriioción, para vivien­
das de nueva planta fué:

En 1925.....................................  491.200
En 1926.....................................  462.001)
En 1927 .....................................  406.000
En 1928.....................................  338.000
En 1929 .....................................  244.000
En 1930.....................................  125.000

»Las cifras anteriores incluyen vivien­
das individuales — vUlas, chalets, etc.— 
y casias de alquiler. En estas últimas 
cada cuarto se cuenta como una casa 
independiente. Como se ve por los datos 
que copiamos, en los últimos tres años 
la edífiaación ha descendido en un 60 
por 100. La crisfe es grave, pues en tiem­
pos normales esta industria repiesenta 
un volumen anual de 8.000 millones de 
dólares y emplea 4-.000.000 de hombres.»

Las Sociedades constructoras iiig-lesas.
En la década que terminó el año 1929, 

las Sociedades constructoras de la Gran 
Bretaña anticiparon dinero por valor de 
4'31.320.243 libras. A l final de dicho año 
dicha.s Sociedades tenían 628.133 acreedo­
res, que debían, en total. 268.141.456

CONCURSOS
Ayuntamiento de Reus. — En la Gaceta 

del 31 del pascado mies, dicha Corporación 
municipal anunció concurso de proyectos 
para contratar Ja construcción de nn depó­
sito regulador del abastecimiento de aguas 
de la ciudiad-, con sujeción a las basas 
ya pnblicad'a.s en nuestra circular de 4 
del actual.

DISPOSICIONES OFICIALES
La reforma de la enseñanza.— Por 

Orden inserta en la Gaceta del 6 se auto­
riza a los Claustros dte las Paoultades y 
demás Centros docentes dependiente de 
este Departamento para que puedan en­
viar al Congreso extraordinario de Uni­
versitarios y Estudiantes Hl.spanos para 
la reforiTía de la En.señanza, y en rejvre- 
sentación dfe los mismosi, los profesores 
que designen.

Los monumentos nacionales—  En la 
Gaceta del 7 se inserta una Orden decla­
rando la primitiva iglesia románica de 
Aloover (Tan-agón a), denominada de La 
Sangre, y tamibién mezquita, monumento 
histórico artístico.


